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CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CESAR AUGUSTO FIGUEROA BUELVAS 

DEMANDADO CARMEN ANA DE VIVERO 

 

En memorial que antecede, el apoderado judicial de la parte ejecutante manifiesta al despacho que 

el dictamen pericial practicado a la señora CARMEN ANA DE VIVERO por el psiquiatra JOSE LUIS 

MENDEZ, el cual se puso de presente, según auto adiado 18 de enero de 2024 “…NO APARECE 

en la edición digital del expediente colgado en la plataforma tyba, ni su copia nos fue enviada 

por el señor apoderado de le ejecutada…”, lo que impide ejercer su derecho de contradicción de 

dicha prueba en los términos del artículo 228 del Código General del Proceso, ni ningún traslado 

puede surtirse en la secretaría del juzgado, con tal fin. Por lo anterior solicita se tomen las medidas 

pertinentes para remediar la situación en pro de garantizar el debido proceso a la parte actora. 

Revisa el despacho  que efectivamente mediante auto adiado 18 de enero de 2024, se dispuso  

 

No obstante, lo anterior y revisado el aplicativo TYBA, se observa que el memorial mediante el cual 

se adjunta el dictamen pericial no aparecía cargado en dicho aplicativo, ni menos aún que la parte 

ejecutada lo hubiese enviado con copia a la parte actora, tal como lo consagra el numeral 14 del 

artículo 78 del Código General del Proceso. (ver gráfica siguiente)  

 

 



Encontrándose el proceso surtiéndose el término de ejecutoria del auto que hoy atrae la 

atención del despacho, no otra puede ser la decisión a asumirse sino la de ordenar que el 

traslado del dictamen pericial allegado por la parte ejecutada comienza a correr a partir de 

la notificación del presente proveído, pues sólo hasta el día de hoy fue cargada dicha prueba 

en el aplicativo TYBA, como se aprecia a continuación: 

 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil el Circuito de esta ciudad, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Señálese que el término de traslado del dictamen pericial allegado por la parte 

ejecutada a la parte ejecutante empieza a correr una vez notificado por estado, el presente 

proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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